
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE 
DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACION DE LISTA CORTA  ICFES – CLC- 010 -2010 “Contratar el servicio de 
bodegaje para el almacenamiento y custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias primas e insumos de 
artes graficas de propiedad del ICFES  detallados en el Anexo Técnico y que actualmente están ubicados en la Calle 17 No. 
21-35 y en la Sede Centro del ICFES (Calle 17 No. 3-40), en un área aproximada entre 80 a 100 metros cuadrados y una 
altura mínima de 3.002,70 mts., que garantice el espacio y las condiciones requeridas,  ubicada dentro del perímetro urbano 
de la ciudad de Bogotá, D. C.”  
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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACION DE LISTA CORTA ICFES – CLC-010-2010, cuyo objeto es: “Contratar el servicio 
de bodegaje para el almacenamiento y custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias 
primas e insumos de artes graficas de propiedad del ICFES  detallados en el Anexo Técnico y que 
actualmente están ubicados en la Calle 17 No. 21-35 y en la Sede Centro del ICFES (Calle 17 No. 3-
40), en un área aproximada entre 80 a 100 metros cuadrados y una altura mínima de 3.002,70 mts., 
que garantice el espacio y las condiciones requeridas,  ubicada dentro del perímetro urbano de la 
ciudad de Bogotá, D. C.”  

 
A.  TRAFICO LIBRE  

 
DE CARÁCTER JURÍDICO 

 
Mediante correo electrónico  recibido el 18 de marzo de 2010,  TRAFICO LIBRE   hace  la siguiente 
petición: 
 
OBSERVACION 1:    
Permitir que el certificado de libertad del inmueble objeto a prestar el servicio de bodegaje, tenga un 
periodo superior a 30 días de vigencia con respecto a la fecha de solicitud, toda vez que la invitación 
a participar en la licitación se realizo el día 17 de marzo del 2010 y el trámite de solicitud de este 
documento tiene un período de espera de 8 días hábiles, teniendo en cuenta que la fecha de cierre 
de la convocatoria es el día viernes 19 de marzo del 2010 no es posible allegar este documento a 
tiempo. 
  
 
RESPUESTA: 
En relación con el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble, es necesario que el proponente  
allegue este documento al momento de presentar la Oferta.  
 
Se acepta la observación y el ICFES modificará el pliego mediante Adenda No.1,  en el sentido de 
extender la vigencia del documento en mención a tres (3) meses anteriores al cierre del proceso, con 
la salvedad para el proponente de que en caso de ser adjudicado el contrato, deberá presentar para  
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la suscripción del mismo   el certificado de tradición del inmueble con vigencia no superior a 30 días a 
la fecha de suscripción del  contrato.  
 

DE CARÁCTER TECNICO  
 
 
 
OBSERVACION 1:   
Revisando el anexo técnico números 1 y 2, vemos con preocupación que el espacio requerido en la 
convocatoria de 80 a 100 metros cuadrados es insuficiente respecto a la cantidad de equipos, 
muebles, enseres, materias primas e insumos de artes graficas de propiedad del ICFES  detallados 
en  dichos anexos, donde sugerimos que el espacio a utilizar debe ser por lo menos de 200 a  300 
metros cuadrados. 
. 
 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Mediante Adenda No 1 se modifica el anexo técnico contentivo de dos (2) 
archivos, en el sentido de aclarar y excluir  bienes que no serán trasladados a la bodega nueva.  

 
 
     Original firmado            
ADRIANA GIL GONZÁLEZ      
Subdirectora de Abastecimiento  y     
Servicios Generales ICFES 
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